
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº  141/08 

 

 

 

VISTO: 

             La Resolución Nº 2268/08 de fecha 18 de septiembre de 2008, por la que el 

Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Ordenanza la modificación del artículo 14° 

bis de la Ordenanza Municipal Nº 853/92 y del artículo 8° de la Ordenanza Municipal 

Nº 418/81; 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que este Departamento Ejecutivo ha vetado el referido proyecto 

en virtud de la fundamentación establecida en el Decreto Nº 136/08 de fecha 2 de 

octubre de 2008; 

   

                                   Que el Concejo Deliberante local mediante Resolución Nº 

2278/08 de fecha 9 de septiembre de 2008, insiste en la promulgación del Proyecto 

aludido, por lo que lo pasa a este Departamento Ejecutivo para su promulgación; 

     

                                   Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Artículo 1°.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2136/08 sancionada por Resolución Nº 

2268/08 de fecha 18 de septiembre de 2008 del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte.- 

 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de octubre de 2008.-   

Firmado:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 

                     SEC. GOB.                        INTENDENTA MPAL. 
 
 

 

 

 


